Instituto do Transparoncla, Accoso 3 la Informacion Piblica y
Protocelén do Datoz Personales dol Estad do México y Municlplos.

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917
Memorindum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/312/2017
Metepec, Estado de México a 31 de julio de 2017

ey | ; = ‘,.:'
MAESTRA-CATALINA CAMARILLO ROS
SECRETARIATECNICA DEL PLE

| _PRESENTE

&

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y Xl'y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Muhicipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la vigésima sexta sesién ordinaria de este Pleno:

° 1302/INFOEM/IP/RR/2017 — Municipio de Acolman.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envid un cordial saludo.

ATENTAMENTE

)

LIC. SOLEDAD VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

~¢.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur; Comisionada, para su conocimiento.
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA

HERNANDEZ EN LA RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISION
01302/INFOEM/IP/RR/2017.

Lineas argumentativas

La garantia primaria, en la que se constituye la solicitud de acceso a la informacién

publica, impone a la autoridad la obligacién de atender la solicitud en los términos

requeridos.

El disefio del recurso de revisién como una garantia secundaria, desahogada en sede

de un drgano constitucionalmente auténomo, cuya fuerza en sus resoluciones es

definitiva.

El régimen de responsabilidades administrativas como la consecuencia individual

por el incumplimiento de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica

14

del Estado de Méxicogfmlv[unicipios.

El acceso alasinformacién sin costo como dimensién colectiva de responsabilidades

y como-medida de reparacion.
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El Ayuntamiento de Acolman tienen obligaciones reforzadas al atender las

solicitudes de acceso a la informacidn.

La aplicacién del articulo 234 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Iﬁforrgacién
Publica del Estado de México y Municipios es un claro incentivo con dos
dimensiones para fomentar la adecuada atencién de las solicitudes de acceso a la

informacién y para promover un estandar mas alto en la proteccién del derecho.
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CONSIDERACIONES GENERALES.

He concurrido con mi voto particular de la'presente resolucién emitida por el

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Péiblica y Proteccion

de Datos Personales del Estad’g.dé“M'é'éS&'co:-y’ Municipios, en su Vigésima Sexta sesién

ordinaria de fecha doce (12) dejulio:de dos mil diecisiete, en el recurso de revisién

promovido por _en contra de falta de respuesta del

Ayuntamiento . de »Acolnian, procedimiento al que se le asigné el ntmero de

expediente 001302/INFOEM/IP/RR/2017.

2’.‘.

ZILa resolucién modifica la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando la

entré'g‘\éi‘d‘e la informacion solicitada en copia simple previo pago de los derechos

correspondientes y es precisamente sobre este tiltimo aspecto sobre el cual formulo

el presente voto.
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3. Por tal motivo y en términos de lo sefialado por el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién

Ptblica del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular.

4, En el caso en estudio, el particular desea obtener “De los tiangui__s qﬁié se ubican
en la Colonia Real del Valle, en Acolman Estado de México: »
a) Croquis de ubicacién y delimitacion.
b) Visto bueno de autoridades locales o autorizacion.
¢) Visto bueno de vecinos que se pudiera perjudicar z‘z_.cv_tz'ugt‘zfd-‘e, la colocacién del tianguis.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuqz:c_i_cj_;’blé' Clasij’ic.m;‘z'én de la informacién, que emita el
Comité de Transparencia con motivo de Ia ve7szon publzca
A efecto de que EL SUJETO OBLIGA”DO:djé "p‘i’en‘o ;melimiento a lo anterior, es necesario que

informe al RECURRENTE el procédiﬁdeﬁto’pﬁm éfectuar el pago de los derechos correspondientes.”

5. Antelo cual el Sujeto Obligado fue totalmente omiso en ofrecer o proporcionar
informacion alguna; es decir NO proporciond respuesta.

6. En esf'e'ééﬁtido, coincido en todas las partes en las que fue planteada y resuelta
la resoluc'ioﬂn,yv sin embargo, en la parte del referido considerando Cuarto, en donde
se determina que para estar en posibilidad de acceder a la informacién requerida el

sujeto obligado debera informar el procedimiento para hacer entrega de la copia
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simple, en el cual se indicara, el costo, lugar, plazo, horarios y medios para realizar

el pago, en atencién a las siguientes consideraciones:

Il Elderecho de acceso a la informacién publica.

7. Como establece el primer parrafo del qrﬁéﬁid\yprhnéfo/de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en ,nﬁést;;b?:p‘a,iS"Ias personas gozan de los
derechos reconocidos en dicho mstrgmento furiaamental y en los tratados
internacionales asi como de las garariﬁésvpéra_;suu pioteccién. Entre estos derechos se
encuentra el derecho de acceso alamf@rmaaon publica reconocido en el Pacto de
‘Derechos Civiles y P011t1cosensu éif;iculo 19.2; en la Convencién Americana sobre
Derechos Humanos ensu ar’éf@p 13.1; en el articulo sexto de la Constitucién Politica
de los Estados Unidbs Méxicanos y en el articulo quinto de la Particular del Estado
de México. Ya sea qué Té'rif‘endamos a los derechos como realidades positivas que
forman p‘éffé'de lé esfera de lo indecidible que o de lo indecidible que no' o bien como

principios que constituyen mandatos de optimizacién,? lo cierto es que son piedra

" “Los d;éféchos fundamentales, precisamente porque estan igual garantizados para todos los
sustraidos a la disponibilidad de del mercado y de la politica, forman la esfera de lo indecidible que
y de lo indecidible que no: Yy actdan como factores nc;solo de legitimacién sino también Yy, sobre todo,
como factores de deslegitimacion de las decisiones y de las no-decisiones.” FERRAJOLI, Luigi,
Derechos y Garantias. La ley del méas débil. Séptima edicion, Madrid. Editorial Trotta, 2010. Pag. 24

2 “Por lo tanto, los principios son mandatos de optimizacion, que se caracterizan porque pueden
cumplirse en diferente grado Y que la medida debida de su cumplimiento no sélo depende de las

. posibilidades reales sino tambien,  de las juridicas’. Alexy, Robert. Teoria de los derechos
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cardinal en el Estado Constitucional de Derecho que estamos llamados a hacer

prevalecer en nuestro pas.

HI.  Las garantias primarias del derecho de acceso a Ia informacién 'pxl"ibulica.

8. Como lo establece la doctrina y 1o sefiala nuestro fexfco ftiﬁda‘inental, para que
esos derechos no sean sélo proclamas politicas sino ‘fealméﬁf‘é"'efectivos se requiere
de la existencia de garantias constitucionales quﬁe permitan su ejercicio o proteccién,
las que pueden ser de carcter primari;o/ diéndo consisten en las obligaciones o
prohibiciones inmediatamente correlativaé a,/l'o;.d;eﬁecl;iOS establecidos en las constituciones’®
0 bien como la suma de las garanfiééﬁj@iﬁ@s Y de las garantias negativas* 1o que en
materia de acceso a la infor‘fﬁémci;’)n p,i‘;blica se aprecia en dos obligaciones impuestas
al poder publico Conns_»_“ihgfc‘gntes;’en difundir, de oficio, un conjunto de informacién
comun para todos los Sﬁj‘é’tos Obligados y especifica de acuerdo con las funciones

de cada uno de ellos; ersegundo término, lo que el legislador ordinario en el estado

de México e ‘féb_lecié textualmente en el articulo 150 de la reciente ley de la materia

A

al sefialar'que el procedimiento de acceso a la informacién piblica es la garantia del derecho

en cuestion.

fundamentales. Segunda edicién, Madrid, Ed, Centro de Estudios Politicos y Constitucionales. 2014.
Pag. 68.

® FERRAJOLI, Luigi. La democracia a través de los derechos., El constitucionalismo garantista como
modelo tedrico y como proyecto politico. Madrid. Ed. Trotta, 2014.P4&g. 62.
4 FERRAJOLI, Luigi. Poderes salvajes. La crisis de la democracia constitucional. Segunda edicién,
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9. Por lo tanto, cuando la persona, acudié a la solicitud de acceso a la
informacién publica ante SUJETO OBLIGADQ, acudié al gjercicio efectivo del
derecho en cuestién a través de su garantia primaria depositada en el pr0p10 Sujeto
Obligado quien, por mandato categérico del tercer parrafo del articulo: pnmero de
la Constitucidon Federal, se encuentra obligado, como todas las demés autorldades,
en el ambito de su competencia, a “promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos”, entre los cuales se encuentra el de acééso'afjl;a informacidn.

10.  La garantia primaria, en la que se constltuye la sohc1tud de acceso a la
informacién publica, impone a la autondad la obhgac:mn de atender la solicitud en
los términos requeridos, obv1amente,,’.;como el resto de los derechos, ninguno es
absoluto y es posible limitarlos y_yrestffi’hgiﬂé‘s, ‘siguiendo el procedimiento que para
tal efecto se encuentra establ,e“g\i‘dd, Sih'~er;1bargo, en el caso que se resuelve, a pesar
de que el particular, cuenta 1-'.Lc'onk el derecho de sefialar la modalidad de copia
certificadas (con costd)?_'comé i‘é’f:forma en la que requiere acceder a la informacién
solicitada, segun 1o establece el articulo 155 fraccién V de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informac1on Pubhca del Estado de México y Municipios, el SUJETO
OBLIGADO fue omiso en dar respuesta y pese a ello la Ponencia ordena la entrega
de la entrega prev10 pago de la informacién, situacién que no favorece a la persona,
sino que contrarfo a ello, se viola su derecho de acceso y el principio de gratuidad

de la informacién y mas ante la omisién del ente publico al proporcionar dichos

documentos en su respuesta.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablicay
Protecci6én de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Suérez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.orgmx i
Pagina 7 de 16




Instituto do Transparoncia, Accoso a la Informacién Publica ¥
Protocclén do Datos Personalos dol Estado do México y Municlplos

11. Porlo que se considera que se habria respetado plenamente el derecho de, si
se le hubiera entregado la informacién al momento de dar contestacidn a la solicitud
de informacién, situacién que no ocurrié, tal como ocurre en la mayor parte de los
casos. De haber sido este caso, la respuesta del SUJETO OBLIGAISCS: ‘habria

cumplido las mejores practicas nacionales e internacionales en el respeto al derecho

de acceso a la informacién ptblica.

12, El Ayuntamiento de Ozumba , también habr‘ia_-;r.espetadqlel dérecho de acceso
a la informacién de la persona, observando las, méj@;es pfé&iéas si en su respuesta
hubiera puesto a disposicién de la persongilag:i\nformé\c’i%ﬁ requerida previo el pago
de los derechos por la certificacidn de los doéﬁentos, cuanto proceda en copia

certificada como lo establece el articulo 174 fraccion 1Tl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informaciéon Pa _l_ic\a"} déll"ffiEs;’&ado de México y Municipios, lo que

desafortunadamente tampoco hizo.

IV. Lagarantia 5§cyndaria del derecho de acceso a la informacién publica.

13.  Como también lo establece la doctrina y lo determina asi nuestro texto
fundamental, para asegurar la efectividad de los derechos no son suficientes las
obligéciones y prohibiciones inmediatas a la autoridad, y ante una eventual

afectacién al derecho humano, el Estado tiene la obligacién de investigar, sancionar y
reparar sus violaciones.
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14.  Las propias obligaciones internacionales adquiridas por el Estado 'Mexicano

determinan que nuestro pais cuente con un procedimiento sencillo, répidOS y
efectivo® para la proteccién del derecho de acceso a la informacién pubhca, que ha
implicado el disefio del recurso de revisién como uhé{, garantia secundaria,
desahogada en sede de un 6rgano constitucionalme;;fé;:agt_ériomo, cuya fuerza en
sus resoluciones es definitiva en todos aquellos casos en losque las pretensiones de

la persona se colman ordenando al Sujeto Obhgado la yéntrega de la informacién

requerida y a través del desahogo™de un procedimiento materialmente

jurisdiccional.”

15. Lo que fue entendidéip,o,r:‘ el législador ordinario mexiquense quien a través
del articulo 176 de la Ley de\”Fi}ansparencia y Acceso a la Informacién Ptéblica del
Estado de México y Municipios citada previamente, ha sefialado que (e)l recurso de
revision es la gamntuz secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible
afectacion al 'd‘erechb de acceso a la informacién piblica, con lo que ademés somos
ar_mér‘ii,c».osi con-los criterios doctrinales que ubican a la garantia secundaria como Iz

reparacion judicial (en nuestro caso, materialmente jurisdiccional) de las violaciones de

® Comisién Interamericana de Derechos Humanos. Relatoria Especial para la Libertad de Expresion.

El derecho de acceso a la informacién publica en el marco juridico interamericano. 22. Edicion, OEA,

2012. Parr. 29.

® Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros contra Chile. Sentencia

de 19 de septiembre de 2006. Parrfs. 116-139. . .

7 OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ EN EL
msﬁuREGWB&@aBEcBE&SdQ\IaW&Q(AE&QEW&gRRQm5 Y 01751/INFOEM/IP/RR/2015. Parr. 21.
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las garantias primarias® o como garantias jurisdiccionales de justiciabilidad que intervienen,

en caso de violacién de las garantias primarias y de los derechos correlativos, a través de Iy

anulacién de los actos invélidos Y de la sancion por los actos ilicitos.?

16.  Enel caso que se resuelve debo destacar que la misma Ley de ‘Tfahs‘p”arencia
y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Meéxico y Mﬁ'\niv‘ci_pios‘precisa en su
articulo 179 fraccién Iy V de la que el propio recq@@ de rev1310n es un medio de
proteccion y procede en contra de la entrega de lq‘n;éativd'zi lé informacion en una
modalidad. Por lo que si el SUJETO OBLIG;ADIOQT:Hubiéfa proporcionado en su
respuesta la informacién para procede:gl:pég‘c)fﬁ‘gl‘e la;\ihformacién en copias simples
constituyd una violacién a su derecfléé ,dvéfiac,cesd a la informacién publica que el

institucion, en este caso, este Pleno, pretende

Estado Mexicano, a través dg otrjé
reparar a través de la reso’lﬁcﬁi/o’:n que acompanio con el presente voto, mediante el
cual se ordena la entrega de llré-'{n_formacién en copia simple con costo.

V. Consecucncias de Ia violacién al derecho humano.

17.  El icefcféfppéfrafo del articulo primero de nuestra la Constitucién Politica de
los Eétadés;_;ﬂﬁidos Mexicanos establece la obligaciéon del Estado Mexicano de

investigar; sancionar Y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la ley. En este caso es plenamente evidente que_

8 FERRAJOLI, Luigi. La demo...cit. Pag. 62.
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-pretendi(’) a acceder a cierta informacién en copias certificada y que la

autoridad inicialmente negé, cambié de modalidad y clasificd parte de la
informacién sin fundar y motivar su respuesta, lo cual generd un agravié en la
persona que acudi6 a la garantia secundaria para la restitutio in integrum del derecho

en cuestién. Lo que este Organo Garante pretende hacer orgiénando Ié,entrega dela

informacién en copia certificada.

18.  Pero debo decir que el voto particular qﬁé‘;‘me diferencia del resto del pleno
consiste en los efectos de esa violacidn aﬁl\_ﬁdérecho hﬁmano. Si bien es cierto que los
derechos no son efectivos sin las garant1asque permitan su pleno cumplimiento,
también estoy convencido de qﬁé ‘-lafs gaiigntias son limitadas si las afectaciones o
violaciones a los derechos. hi‘i:‘r‘han'c)év’n(.) ée acompafian de las medidas adecuadas
para asegurar lo que la Co‘r‘fﬂé: ii_lteramericana de Derechos Humanos ampliamente
ha establecido /cor'nd | aoctrina éonsolidada en materia de no repeticién de las
conductas qu’e',/ldz violan;26 1o que Ferrajoli sefiala como la sancién por los actos ilicitos
segln se ha':"éitg‘do ya. Lo cual implica que se debe revisar si el ordenamiento juridico
actual eStablgce un procedimiento determinado que permita sancionar esta

afectacién particular al derecho de acceso a la informacién ptiblica.

10 “120. Que el Estado debe adoptar, de acuerdo con el articulo 2 de la Convencion, aquellas medidas de

proteccion de los derechos humanos que aseguren el ejercicio libre y pleno de los derechos a la vida, la libertad
e integridad personales y la proteccién y garantias judiciales, con el fin de evitar que ocurran en el futuro

hechos lesivos como los del presente caso”. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Trujillo Oroza

Instituts RdlviasSaniehcia desd 2 delfgbreraide PABR{Reparaciones y Costas). Parr. 120.
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atehdidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, C.P. 52166

www.infoem.org.mx
Pdgina 11 de 16




Instituto do Transparoncla, Accoso a la Informacién Pablica y
Protocclén do Datos Porsenalos dol Estado de Méxice y Municiplos

19. Estoy convencido de que el legislador ordinario federal y estatal, previd esta
circunstancia y por esa razén establecié dos consecuencias precisas para sancionar
este tipo de violaciones o afectaciones al dereého de acceso a la informacién publica.
20. La primera en la dimensién de las responsabilidades indivi_duéiile’s.w de ‘vl.os
servidores publicos, segin consta en el articulo 222 fraccion XII de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Ptiblica del Estado de Méxic_o*‘y Municipios,
que determina como causa de responsabilidad admjnistrativé de los servidores
publicos de los sujetos obligados el declara con dolo o negligéﬁcia la inexistencia de

la informacién, sin la debida motivacién y fundamentacién.

21.  Me parece que el Iegisladg_r ﬂa teﬂido"el tino de establecer en la ley una
medida de que puede cont@pgir a la:"-i"e‘pa'racién integral de la persona afectada y
que se contiene en el ﬁltim'o{\érti\"c-ulc.)‘de nuestra ley y que consiste en una dimensién
colectiva de respons»abilidad,xComplementaria de la antes descrita, y que consiste en
que el Sujeto Obligado entregue la informacién sin costo alguno para el solicitante
cuando ellriiétiéitg\détéﬁﬂine que por negligencia no se hubiere atendido alguna

solicitud en los términos de la ley.

22. “Corresponde valorar si en el caso en cuestién hubo o no negligencia.

Partamos de las siguientes premisas: A)_equirié de

manera clara, precisa y contundente que deseaba acceder a cierta informacién en
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copia certificada (con costo). B) la autoridad niega parte de la informacién, en otra
parte hace un cambio de modalidad y en otra parte la clasifica, misma que se
demostrd que si la genera y la posee, C) Sin motivar ni fundar, la ponente decide
ordenar el cobro de las copias certificadas de reproduccién de la inform'écié_n y en
lugar de atender los términos de la solicitud la entrega sin previo pago. D)_
_es consistente con su solicitud inicial y en tie‘mpd.y forma
recurre la respuesta, con lo que reitera contundentemeri”c\ej_jque su pretension es
acceder a la informacién. E) La autoridad responsab»le:f(‘i‘éjlav aféctaéién del derecho
de acceso a la informacién ptiblica es el Ayun_tamiento de;b.zumba que, segun el
articulo 1 de la Ley General de Transparenci'é y Accxe‘sb".“éﬁla Informacién Ptblica La
Ley es de orden piiblico y de observancia geﬂéfal en toda la Repiblica, es reglamentaria del
articulo 6o. de la Constitucién Pol_z’ti_cé de loé:"m‘E‘S'tados Unidos Mexicanos, en materia de
transparencia y acceso a la znformaczonTzene por objeto establecer los principios, bases
generales y procedimientos p'a%é\gqﬂréntiﬁar el derecho de acceso a la informacién en posesién
de cualquier autoridad, entidad, 0rgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, érganos,ﬂuté\nomos‘,, partidos politicos, fideicomisos y fondos piiblicos, asi como de
cualquier persjpha ﬂ‘sical moml o sindicato que reciba y ejerza recursos piiblicos o realice actos
de autorid“‘d‘c‘imcile\“‘i[z. Fedémcién, las Entidades Pedemtivas y los municipios. Por lo que la el
SUJETO OBLIGADO debers cumplir sus funciones bajos los principios de certeza,
impéfciaiidad, objetividad, legalidad y probidad. Y precisamente por tratarse de
una “maxima autoridad”, las obligaciones de proteccién y respeto a los derechos
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humanos constituyen obligaciones agravadas, segin lo he dicho en otra ocasién,

tratdndose del Poder Judicial del Estado.!!

23.  Por lo que toda vez que se trata de una ”m‘égg_i:r:namauto'ri\(.:\l;éd” de la que se
espera el mas alto esténdar en la promocién y ;'espetd de\_lx(‘j"é";c‘lerechos humanos y
que _ de maneraclara, precisa, contundente e
indubitable requiri6 informacién publica ,g;lra qﬁe préfende acceder en su modalidad
de copia certificada y que la autorid‘a"ci_.‘,s_i.ﬁé-ifUndamentacién ni motivacién negd la
informacidn, es que aprecio qpﬂe.e;\dsltgzi una actitud negligente®? que provocé que la
solicitud no fuera atendidaf_ér:iﬂlé‘s términos de la ley, por lo que procederia el acceso
a las copias certificadas sin qﬁéﬁfmedie el pago de los derechos correspondientes.

24, De esta"}fljanerd;”""él‘/i)erder el Sujeto Obligado la posibilidad de percibir los

derechos por la expedicién de las copias certificadas, como consecuencia de la

e PEdE'r.fJudicia/, como autoridad jurisdiccional, tiene obligaciones reforzadas al atender las solicitudes de
acceso a la informacidn. Obligacién que debe considerarse como reforzada cuando la autoridad encargada de
desahogar la solicitud de acceso a la informacién publica no es un ayuntamiento o una dependencia
administrativa, sino la autoridad jurisdiccional de nuestra entidad, la que en el desahogo de las facultades que
le han sido encomendadas debe velar por la adecuada incorporacién de la perspectiva de derechos humanos,
con la fuerza suficiente para desahogar el control difuso de constitucionalidad y de convencionalidad”.
OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION
01750/INFOEM/IP/RR/2015 Y 01751/INFOEM/IP/RR/2015. Parr. 7.

*2 Entendiendo por negligente la mas simple y llana definicién contenida en el Diccionario de la Lengua
Espafiola: “Negligente. Del lat. negligens, -entis, part. act. De negligére 'descuidar'. 1. adj.descuidado.U.
t. ¢ s. 2. adj. Falto de aplicacién. U. t. c. s.” consultado el 22 de agosto de 2016 en
http://dle.rae.es/?id=QMAWQ4m
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actitud negligente de los servidores publicos correspondientes, existe una claro y
efectivo incentivo para que la autoridad de control interno agote el procedimiento
administrativo e individualice las responsabilidades tanto para imponer las multas
que establece la ley de transparencia como también para requerir el resarcilrliento al
patrimonio afectado de la institucién como consecuencia de::las conduétas
individuales de los servidores ptiblicos. En ese mismo sentido, al fJerd‘er:'el Sujeto
Obligado la posibilidad momentanea de acceder a los derechos por laexpedicién de
las copias certificadas, lo anterior puede ser un inceg-tivo adicional para que, en el
futuro, las solicitudes de acceso a la informacién: Sean afer{didas bajo el mas alto

estandar que promueva la plena proteccién-del derecho én cuestidn.

25.  Pero al negarse el Pleno del Insﬁtﬁfo"‘a"aplicar en estos términos el ultimo
articulo de la ley de transparencia yconﬁar en que se desahogue un procedimiento
individualizado cuya culﬁililn,@,ciér{""»\_’en términos temporales corre en una pista
distinta y que supera“con mucho los plazos para cumplir la presente resolucién,
perdemos la op_Ortunidad"'tde adoptar estas medidas de reparacién del derecho a
través de un ‘befieficio directo establecido en la ley en favor de la persona; nos
alejamos '_‘(i‘el\f‘::i‘\it,erio jurisprudencial interamericano de las medidas para asegurar la
no repetiéiént:‘d‘e los actos que violan los derechos y que deberian de sancionarse
como actos ilicitos, segtin Ferrajoli; al mismo tiempo que, de manera mas grave,
estamos incurriendo en una desaplicacién de la norma positiva que estamos
obligados a cumplir plenamente, con lo que nos colocamos en un lugar inaceptable
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en el disefio constitucional del pafs como una autoridad que, para el caso concreto,
es capaz de desaplicar una porcién normativa precisa, a pesar de que la Suprema

Corte de Justicia de la Nacién se ha pronunciado ya en un sentido distinto:22.

VI. Conclusiones.

26.  Siendo el caso que la respuesta del Ayuntamignf&?dg Oiﬁi‘nba violo el
derecho de acceso a la informacién ptblica de _1 no
proporcionarle la informacién referente al diaj hora, lugar y forma de pago para
acceder a la informacién en la modalidad el’e’éida, ‘ya' que fue omiso en dar respuesta
a la solicitud, pero es inaceptable qq\eif’?é'é;"iéfl}liefa/el pago de los derechos toda vez
que se acredita una actuacién neghgentedela Z;utoridad por lo que es a todas luces
aplicable el articulo 234 de‘la: Ley ,‘ae :"T:fansparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de Mékiséo‘jjrj'Municipios.

" JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
(Rabrica)
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